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Cuba v Brasil: Proyecto conitnto de resolucidn
aprobado por el Comité el 8 dc junio de 1951

LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

TOMANDO EN CUENTA la resolucidén 409 (V) de lé Asamblea
General la que, en particular,
"expresa la opinién cue las comisiones econémicas regionales
deberdn continuar en funcionamizsnto, aungue su organizacibén y
atribuciones podrén ser revisadas basdndose eh la experiencia
adguirida desde su establecimiento®

POR CUANTO: El apartado 16 de la Resolucidn 1056 (VI) del
Consejo Econémico y Social, de fecha 25 de febrero de 1948, tal
como quedd modificada por la Resolucién 234 B (IX), de 12 de
agosto de 1949, dispone que el propio Consejo procederi, a més
tardar en el actual afio de 1951, a realizar un examen ecspecial
de los trabajos de la Comisibn Econdmica para América Latina,
con obiete ¢ Aeterminar si la nisma debe cesar o continuar y,

en caso de que continde funcionando, anf modificacionss deben
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sSEP intrdahéidas_eh sus.atribuciohéé, si hubiere lugar a ello.
" POR CUANTO: La CEPAL, constituye, sin duda alguna, un

éptimo centro de .ipvestigacién de los fendmenos- econbémicos

i

interamericanos y un instrumento idéneoa nq_sélo para llegar al
cabal conocimiento de nuestfa actual éifuacién,isiﬁo también‘para
sustanciar, dentro de una téecnica depurada, 1es nece51dades;“
econdmicas de las naciones americanas, creando condlc1ones |
'etcep01onales de: trabajo y preparando expertos economlstas, -que
tan necesarlos ‘son para nuestro homl ferlo. -

POR-CU%NLO?' Enﬁel‘desenvolv;mlento de sus act1v1dades y como
una consecﬁencia de las funciones = ella encomendadas, la Comisidn
ha venido prestando preferente atencidbn, por una parte, al tema
del de°arrol¢o economlco .¥y porotre, ha cooperado activamente en
el programa de Asist-ncia Técnica de las Naciones Unidas, sin que
en cuanto a esto Gdltimo se. hubiera podido hacer referencia al”
crearse la_Comisién, por ‘razén de haberse: aprobado- tal ‘programa,
con posterioridad al inicio de las actividades de ese organismo, -

POR CUANTO: FEl tema dec desarrollo econdémico tiene una
impogpancia:taW, que .la Comisidén Econémica para Asia y el Lejano
Oriente, con fecha marze 7 de 1951, recomend$ al Consejo Econémico
y Social inpluir,dicho_tema en el pirrafo respectivo de su mandato.

TENIENDO EN CUENTA, en fin, las sugestiones formuladas por el
Secretario Ejecutivo de la Comisién Econémica -para América Latina

y la conveniencia ¢e:aprir més amplios horizontes de trabajo de la

/misma
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misma en beneficio de los territorios que la integran,

RESUELVE

Primero: Incluir en su informe al Consejo Econdémico de las
Naciones Unidas un capitulo en el que se expliquen las razones que
existen, no ya para la subsistencia de la Comisién Econdmica para
América Latina, por haber probado ser un drgano capaz de contribuir
en alto grado a la mejora de las economias nacionales de América
Latina y, sobre todo, de facilitar en extremo el conocimiento
cabal de las mismas, sino que se vaya a la ampliacién de sus
funciones hasta completar el instrumento econdmico conjunto
més valioso gue las economfas latinoamericanas hah podido poner
en movimiento hasta la fecha; y

Segundo: Que se tome el acuerdo de sugerir al Consejo
Econdmico y Social de las Naciones Unidas la adicién al pdrrafo
uno de la Resolucién 106 (VI), de 25 de febrero de 1948, tal
como fué modificada por la Resolucién 234 B (IX), de 12 de agosto
de 1949, de las letras d) y e), con el siguiente texto:

"d) Prestar atencibn espécial en sus actividades a los
problemas del desarrcllo econdmico y asistir en la formulacién y
promocién de medidas coordinadas que orienten la accidn préctica
para el fomento del desarrocllo ecom aico de la regién",

"e) Asistir al Consejo Econémico y Social y a su Comité
de Asistencia Técnica en el desempeilio de sus funciones relacionadas
con el Programa de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y,
especialmente, en la apreciacién que hagan de esas actividades en

América Latina.









